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B O L E T Í N 
£*7 ̂  

F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVF.RTFNCIA OFICIAL 

, i ) ( > V Í S órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
&OLKTIXXÍ Ü K , C , A I K * M , l 4 n , l " , n a , i d a r a l J c f e PolillCO 
- i r o p'->f """y0 conduelo se pasarán á l o s Kditorcs de los 

S U J o » periódicos. 

(Um/ orden de 6 de A*r¿J de 1S39 . ) 

^ d ^ p o b l l c » t o d o * d i n * e x c e p t o l o s d o m i n g o * . 

r a s o i o s S E s o s o A i í c i c n 

F.n es la c:ipila), l l evado á d o m i c i l i o , a ' co páselas mensua le s ant i c ipadas ; 
fuera de el la s 'BOal m e s , t al trimestre, l a s emes tre y 23'BO por un año . 

S e admiten suscripcioneaen Madrid, en la Admin i s trae lónde l BoLSXÚf, plaza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directum-tile por medio de carta á la 
Admin i s t rac ión , con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos ic iones de l a s A u t o r i d a d e s , excepto las que 
á instancia de parte no pobre, se insertarán of ic ialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al s erv i c io nacional qna 
dimana de las m i s m a s ; pero las de interés particular p a g a r á s 
50 cént imos de peseta p o r c a d a l inea de inserc ión. 

S ú m e r o « n c l c o S O c é n t i m o * d o p e s e t a 

PAUTE OFICIAL 
• M E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re 

bate (Q. D. G.) y Augus t a Rea l F a - J 
oilia continúan en Siin Sebas t ián s in 

aoredad en su importan lo s a lud . 

Real decreto 

En el expediento y autos de competen-
«it promovidos entre el Gobernador de la 
proviacia do Cádiz y la Aulioncia de lo 
«imiual do Jerez de la Frontera, de los 
«uales resulta: 

Que varios vecinos de Sanlúcar de Ba-
rram.jda denunciaron ante el Juzgado de 
•líoha ciudad el hecho do que por el ar-
^oeo verificado en la Depositaría de la 
Corporación municipal en 31 de Enero de 
1587 resultaba un cargo de 104.020 po
etas, que debían encontrante en las arcas 
*o efectivo metálico ó valores, y quo esto 
* obstante, se comprobaba por el cerlili-
ewo que acompañaba á la denuncia, que 
•¿lo había una existencia de 2¿*70 pesetas 
«• metálico: 

Que otros vecinos de la expresada ciu-
^ 1 de Sanlúcar de Barrameda preseuta-
f° a UD& denuncia ante el Fiscal del Tri
enal supremo, y remitida al Fiscal de la 
ÍMlíncia de Jerez do la Froutera, prc-

ésto querella ante el Juzgado nUh 
r ,*o, comprendiendo los siguientes he -
'•aos: 

Que el Ayuntamiento de Sanlúcar 
Sarrameda había acordado vender al 

^ w j a l D. José Espinosa 373 metros 
^ ' a d o s y S O centímetros de terrenos 
o n e c i e n t e s al Municipio, sin observar 

á « venta las formalidades y requisi-
las leyes determinan para tales 

^ 3 o s » babiémiosc posesionado de dichos 
feoos el adquirente sin haber consíg

ala 0 ^ l* r t í C 1 0 e u que consistía la venta, 
?ran detrimento del Erario Muni-

e l Alcalde Prestdento D. Ma-
González homo había invertido en 

hc n . V l a J ' ! c o u cargo al capitulo de 
' ? , 8 t ° s po; estar agotada, la consigna-

fcl' el presupuesto para gastos extraor-
r i v » de la Alcaldía la suma de 0.920 

pesetas, cuyos gastos había aprobado la 
Corporación sin haberso comprobado ni 
autorizado. 

3.° Que incautado el Ayuntamiento de 
la recaudación del impuesto de consumos 
no so lian presentado las cuentas de 
recaudación, las cuales no se llevan por 
la Corporación ni la Depositaría muni 
cipal. 

4.° Quo los fnucionarios que están 
obligados por la ley á ello, no han veri
ficado I09 arqueos mcusualmeute, han dis
puesto libremente sin intervención de la 
Contaduría y han hecho pagos indebidos 
siu la presentación de lus respectivas 
cuentas: 

Que instruidas dos causas á conse
cuencia do la denuncia y la querella do 
que se ha hecho mérito, fueron acumula
das ambas, practicándose por el Juzgado 
las correspoudientes diligencias del su
mario, cu vista de las cuales el Ministerio 
fiscal adicionó los hechos comprendidos 
en la querella con el de haberse supuesto 
la práctica do ciertas obras ejecutadas por 
la Administración municipal, simulándo
se cuentas y expidiéndose libramientos 
que hau sido satisfechos, califi ;ando eso 
hecho como constitutiva de un delito 
comprendido cu la sección 2.*, cap. 
titulo 3.°, lib. 2.° del Código, y aprecian
do los otros cuatro hechos como constitu
tivos de delitos penados en los capítulos 
10 y 11. til. 7.", lib. 2 . c del mismo Có
digo: 

Que acordado el procesamiento de las 
personas que aparecían como responsables 
de los expresados delitos, objeto de las 
causas, acudieron algunos de los intere
sados al Gobernador de la provincia para 
que requiriese de inhibición al Juzgado, 
como en efecto lo hizo dicha Autoridad 
en 10 de Marzo de 188$, de acuerdo con 
la ComUion provincial, fundándose en 
quo no puede decidirse que ha habido 
malversación, ínterin no estén examina
das las cuentas con sus documentos justi
ficativos, que han de ser examinados 
primero por el Ayuntamiento y revisados 
y censurados por la Junta municipal, 
existiendo, por tanto, una cuestión previa 
administrativa; el Gobernador citaba los 
artículos 105 de la ley Municipal; ÍJ4 del 
reglameulo de 2o de Septiembre de 1SG3, 
y 2." y 3.° del Beal decreto de 8 de Sep
tiembre do 1887 y una decisión de com

petencia: 

Que tramítalo el incidente, el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción alegando: que á 
los Trihunales ordinarios corresponde el 
conocimiento y castigo do los delitos, ex
cepto cuaudo su represión está expresa 
mente reservada á la Administración, ó 
existo alguna cuestión previa; qu'j les 
hechos denunciados constituían graves 
delitos comunes, como el do malversación 
de caudales por sus propios autores con
fesado, el de falsedad en documentos pú
blicos simulándose para cons-'guir el co
bro de cantidades y ejecución de obras 
que no han tenido efecto, la intervención 
de personas quo no existían ó no tomaron 
en ellas parte, y por último, el de verda
dera estafa, percibioudo sus autores grue
sas sumas bajo supuestas remuneraciones 
á empleados públicos, y perpetrando 
otros fraudes de diversa índole; quo el 
castigo de esos hechos está roservado á 
la jurisdicción ordinaria, sin qua exista 
cuestión alguna que la Administración 
deba resolver previamente: 

Que en 3 de Abril de 1SS8 el Gober
nador dirigió oficio al Juzgado, manifes
tándole que había pasado los anteceden
tes á la Comisión provincial, la cual no 
había evacuado su informe, y que nece
sitando insistir ó desistir dentro de tres 
días, dejaba libre y expedita la acción 
judicial: 

QU»Í interpuesto recurso de alzada para 
ante el Ministerio de la Gobernación cou-
tra el acuerdo del Gobernador de que 
acababa de hacerse mérito, se resolvió 
por Beal orden de 29 <le Agost» de 1888 
tevocar la mencionada providencia dic
tada por el Gobernador de Cádiz, man
dando á éste que toda vez que la Comisión 
provincial había evacuado ya su informe, 
volviera en vista de él á dictar providen
cia que estimara ajustada á derecho: 

Que el Juzgado, una vez remitido el 
oficio en que el Gobernador desistia de la 
competencia, y no habiéndose participa
do por la Autoridad gubernativa la ape
lación interpuesta, ni la resolución en la 
misma recaída, continuó el procedimien
to hasta declarar terminado el sumarlo, 
que fué remitido á la Audiencia de Jerez 
de la Frontera, por la cual en 19 de Di
ciembre de 1888 se dictó un auto man
dando abrir el juicio oral respectivo de 
doce procesados, y sobreseyendo libre
mente respecto á tres, y provisionalmen
te en cuanto é ocho: 

Que el Ministerio fiscal consignó e a 
el escrito do certificación los siguiente* 
hechos: 

1.° Que el Concejal D. José Espina j 
Yaldés había acudido al Ayuntamiento-
solicitaudo adquirir ou propiedad, coa 
objeto de edificar en ellos, 373 metros y 
20 centímetros ée los terrenos existentes 
al fiual de la calle de Barrameda, que 
pertenecía al Municipio, y sio observar 
los trámites que la ley fija, el Ayunta
miento en sesión do 17 do Febrero de 
18S7 acordó la celebración de dicha ven
ta, no habiéndose llegado á otorgar es
critura. 

2.° Quo según libramiento núm. 017 
de 2o de Mayo de 18S7, autorizado por el 
Alcalde Ordenador D. Manuel González 
Bomo, se supone abonada á Juan María 
la cantidad do 442 pesetas, importe de 
obras ejecutadas en los callejones llama
dos do San Jerónimo y la Gallarda, según 
cuentas visadas por el Begidor D. José 
Buiz Ahumada, siendo supuestas las 
obras, y supuesto cuanto en la cuenta se 
relaciona, habiendo intervenido en la con
fección de olla el Contador D. Carlos Mar
cos de Lara, que autorizó el libramiento» 
el cual aparece abonado por el Deposita
rio D. Jote García Mobellán, sin que ea 
él aparezca el recibí del iuteresado. 

3.° Besutta abonada de los fondos mu
nicipales á D. José Vidal la cantidad de 
23S'50 pesetas, como importe de las obras 
ejecutadas en la calle de Sevilla, segúa 
libramiento núm. 344, fecha 31 de Di
ciembre do 18S6, suscrito por González 
Homo, y conforme d la cuenta visada por 
Buiz Ahumada, encargado do las obras , 
y Juan Cala, que figura como maestro, 
apareciendo en la cuenta varios indivi
duos que no lomaron parte en los traba* 
jo3, y á quienes asignó por jornales l a 
cantidad do 82*50 pesetas, habiendo in
tervenido en la confección de la cuenta 
el Contador Lara, que también autorizó 
el libramiento quo aparecía satisfecho-
por el Depositorio Mobellán, sin el recibí 
del interesado. 

4.° Que según libramiento núm. 004 
de 18 de Mayo de 18S7. so había supuesto 
abonada de los fondos municipales ¿ J u a a 
Mtnn la cantidad de 132 pesólas por 
obras ejecutadas en los callejones de la 
Jara y de la Gallarda, según cuenta visa
da por el Begidor Ahumada, siendo su-

, puestas las obras y supuesto todo lo q u a 
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«n la cuenta so refiere, apareciendo abo
nado el libramiento por el Depositario 
Lara sin el recibí .1-1 interesado. 

bV Que según libramiento núm. 115 
de ib de Septiembre de 1887, susirito 
como el anterior por el Alcalde González 
Romo, so supone abonado de los fondos 
municipales á D. Ramón Luque la canti
dad de 1.123"¿a pesetas por trabajos de 
impresióu y útiles de escritorio prestados 
J facilitados al Ayuntamiento, siendo asi 
que dichos trabajos y útiles no fueron 
prestados ni facilitados, ni Luque percibió 
dicha cantidad, habiendo suscrito la cuen
ta el Secretario D- Francisco Díaz, siendo 
el libramiento abonado por el Depositario 
Tttobelláu sin el recibí del interesado. 

6.° Que según libramiento 112 de 15 
do Septiembro de 18S7, autorizado por el 
Aleado, se suj one abonada de los for.dos 
muuicipales á D. Salusliauo Gutiérrez,ex
pendedor de efectos timbrados, la cauti-

. dad de 257'5ú pesetas por sellos de Comu
nicaciones y móviles facilitados á las ofici
nas del Ayuntamiento, siendo asi que ese 
suministro no fe efectuó ni Gutiérrez per
cibió la cautidad que se expresa, habiendo 
firmado el recibí en las especies de vales 
en que se figura que se le pedían los sellos, 
ú virtud do instigaciones del Secretario 
que autorizaba dichos vales, siendo el l i 
bramiento abouado por Mobellán sin el re
cibí del interosado. . 

7.° Que s«%gúu libramiento núm. 111 
de 15 de Septiembre de 18S7, autorizado 
por el Alcalde, se supone abonado do los 
fondos municipales al mismo Gutiérrez 
la cantidad do 520 pesetas por sellos do 
Comunicaciones y móviles siu que el su
ministro se efectuara ni Gutiérrez perci
biera la expresada cautidid, concurriendo 
las demás circunstancias expresadas en el 
diecho anterior. 

8.° Que s?gún libramiento núm. 603 
do 18 de Majo de ISS7, autorizado tam
bién por el Alcalde, se supone abonada 
do los fondos municipales á varios Ludl-
viducs la cantidad de 37D pesetas por tra
bajos extraordinarios prestados en elec
ciones, segúu cuenta visada por Ruiz 
Ahumada, siendo supuestos dichos traba
jos, supuesta también la cuenta é imagi
nario el personal que en ella figura, ha
biéndose satisfecho el libramiento por el 
Depositario Mobellán sin el recibí de los 
iutoresados. 

9.° Quo se supone celebrada en 2o de 
Junio do 1887 por el Ayuntamiento de 
Saulúcar una sesión extraordinaria de se
gunda citación con asistencia del Alcalde 
González Romo, del Concejal D. Camilo 
Lacano y del Secretario D. Francisco 
Dio/, en la que aparece acordado que por 
hallarse agotado el capitulo correspon
diente se abonaran del de imprevistos los 
gastos d<- viajes hechos á Cádiz para des
pachar ciertos asuntos del servicio d r t s íe 
Noviembre de 1SS6 hasta la fecha de la 
sesión, ascendiendo los gastosa ¡S. l iS ' l l , 
y resultando que dicha sesión no era de 
segunda citación ni ha sido ratificada en 
ninguna otra. 

10. Que el Administrador de consu
mos D. Juan Algorta entregó á D. Ma
nuel González Romo en distintas ocasio
nes 3.000 pesetas, cantidad que no ha in
gresado en las arcas municipales. 

i 1. Que en 22 y 23 de Noviembre de 
1886, D. Manuel de Lucio Arquero, de 
acuerdo con Algorta y González Romo, 
entregó á éste por medio do uua carta or
den contra D. Alejandro Fernández, veci
n o de esta Corte, 5.000 pesetas que nece

sitaba para hacer un viaje á Madrid, y 
Algorta entregó á Lucio Arquero, en cam
bio ó pago de esa cantidad, carias de pago 
que acreditaban que había satisfecho á la 
Administración de consumos las expresa
das 5.000 pesetas por la liquidación de 
sus depósitos, y además un certificado en 
que se expresaba que la casa Arquero 
había abonado á la referida Administra
ción el total de sus descubiertos, produ
cidos por la existencia de sus depósitos, 
quo ascendía á la cantidad de 4.815*33 
pesetas, siu que dichas sumas hubieran 
ingresado en las arcas municipales. 

12. Que D. Juan Algorta, Adminis
trador de consumos durante el tiempo quo 
la recaudación de ese impuesto estuvo á 
cargo del Ayuntamiento, ha dejado de 
ingresar además de las cantidades meu-
eijtiadas anteriormente, la de 6.792*90 
pesetas, procedentes también de derechos 
devengados por especies sujetas al arrien
do de consumos. 

13. Que de las liquidaciones practica
das resulla, que el Depositario D. José 
García Mobellán ha dispuesto de 653 pe
setas 98 céntimos, cantidad quu uo ha 
sido reintegrada á los fondos do quo pro
cede. El Ministerio fiscal calificaba los he
chos supuestos en la siguiente forma: de 
un delito do fraude y exacciones ilegales 
definido en el art. 12 del Código, el seña-
ludo cou el núm. i.°; de otros tantos deli
tos da falsedad y malversación, los seña
lados con los números 2.°, 3.°, 4.°» 5.°, 
6.°, 7 . u , 8.° y t i , definidos en los artícu
los 314 y 405 del Código; de un delito de 
falsedad y malversación defiuido en el 
artículo 4i>8, el señalado con el núm. 9.°, 
y de otros tantos delitos de malversación 
detiuides en el art . 405, los señalados con 
los números 10, 12 y 13, señalaba la par
ticipación que en dichos delitos había te
nido cada uno de los procesados, y solici 
taba que éstos fueran condenados á las 
penas que entendía procedentes: 

Que en 26 de Enero del corriente año 
la Audiencia de Jerez de la Frontera dejó 
siu efecto los autos cu que so había acor
dado la libertad provisional de seis de los 
penados, cuya prisión provisional se de
cretaba siu fianzas, acordando asimismo 
la prisión provisional de otro procesado, si 
no prestaba fianza, mandando, por último, 
que so comunicara la causa á los procesa
dos, para quo formularan el escrito do ca
lificación: 

Que al evacuarse dicho traslado, á 
nombre del procesado D. José García Mo
bellán so manifestó que la jurisdicción de 
la Sala estaba en suspenso por la Real or
den de 29 de Agosto de 1S88, declarando 
sin efecto la providencia en que el Gober
nador bahía desistido de su requerimien
to, y á nombre dol procesado D. José Ruiz 
Ahumada se propuso la declinatoria do 
jur sdiccióu, ó que por lo menos se repu
sieran las actuaciones al estado quo tenían 
cuando el Gobernador requirió de inhi
bición al Juzgado, mandando, en su con
secuencia, que so ¡suspendieran los proce
dimientos hasta que so decidiera ejecuto
riamente la competencia: 

Que en vista do esas manifestaciones, 
la Audiencia do Jerez dictó providencia 
en 21 de Junio del corriente ano, acordan
do dirigir comunicación al Gobernador de 
Cádiz, para que manifestara el estado en 
que se hallaba el expediente de competen
cia, y eu su caso la resolución quo se hu
biera dictado: 

!
Q;ic el Gobernador manifestó á la Sala 

en 3 de Julio siguiente, que de conformi

dad con lo propuesto por la Comisión 
provincial, se proponía insistir en la com-
peteacia. como lo habían solicitado tam
bién en Abril último algunos de los 
Interesados: 

Que en 6 do Julio el Gobernador, de 
acuerdo con el dictamen que la Comisión 
provincial había emitido en 4 do Abril 
dé 1888, insistió en su requerimiento, en 
vista de lo cual la Audiencia do Jerez re
mitió las actuacioues á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, resultando de lo 
expuesto el presento conflicto: 

Visto el art. 165 de la ley Municipal, 
según el cual lo aprobación de las cuentas 
cuaudo los gastos no excedan do 100.000 
pesetas correspondo al Gobernador, oída 
la Comisión provincial; y si excediesen de 
esa suma al Tribunal Mayor de Cuentas 
del Reino, previo informe del Gobernador 
y de la Comisión provincia!: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohihc á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencias en lo? juicios criminales á 
no ser que el castigo "leí delito ó falta ba
ya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa, de la cual dependa el fa
llo quo los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar: 

Visto el art. 9.° del propio Real de
creto, según el cual el/Tribunal ó Juzgado 
requerido de'inhibició:!, luego quo reciba 
el oficio suspenderá todo procedimiento 
en el asunto á que se roficra, mientras 
no termine la contienda por dcseslimiento 
del Gobernador ó por decisión Real, so 
pena de nulidad do cuanto después so 
actuare: 

Visto el art. 18 del mismo Real de
creto, que dispone que si el Gobernador 
desistiere de la competencia quedará sin 
más trámites expedito al requerido el 
ejercicio de su jurisdicción: 

Visto el Real decreto do 3 do Mayo do 
1887, que estableció el recurso do alzada 
contra las providencias [de los Goberna
dores desistiendo de la competencia: 

Considerando: 
i.° Que limitado el requerimiento del 

Gobernador al delito de malversación do 
caudales públicos, sobro oso extremo ha 
de vorsar únicamente la resoluoión del 
Dresentc confíelo jurisdiccional. 

2 ° Que el examen de los cuentas mu
nicipales del Ayuntamiento de Sanlúcar 
de Barrameda, y la aprobación ó desapro
bación de las mismas son trámites pre
vios indispensables para poder apreciar 
si se ha cometido ó no el delito de mal 
versación do caudales públicos, existien
do, por lo tanto, una cuestión previa ad
ministrativa respecto de eso particular. 

3.° Que sin necesidad do que la Ad
ministración dicte resolución alguna, pue
den los Tribunales juzgar si se han come
tido los delitos de fraudes y exacciones 
ilegales y de falsedad, consistentes eu 
haber adquirido un Concejal terrenos de 
la Municipalidad; cu haberse supuesto 
que era de segunda citación una sesión 
que no revestía ese carácter y el haberse 
supuesto trabajos y obras que no se hau 
verificado, la intorvoución en ellas de 
personas quo no han tomado parle en las 
mismas, y que se han facilitado útiles y 
efectos cuyo suministro uo se ba efectua
do, siendo dichos hechos independientes 
del examen da las cuentas municipales, 
porque ya sean éstas aprobadas, ya des

aprobadas, pueden aquéllos conuit^ 
Utos dcfiuidos en el Código, C u j a 

ción correspondo á los Tribunales. ** 
4.» Que aun en el supuesto d e Q 

requerimiento hubiese sido exterigj1** 
esos hechos, no procedería aquél ^ 
razones expuestas. 

5.° Que la Autoridad gubemaihr» J. 
bió participar á la judicial l a foJ* 
sieión del recurso do alzada contra 
acuerdo de dcseslimiento y la r,;-
que en dicho recurso había re 

ee&ídí 
dar lugar á que so hayan seguido 1^ 
tuaciones por los Tribuuales. ea ei * 
puesto de que el desestimieuto del 
nador era firme. 

Conformándome con lo consultado t* 
el Consejo do Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo OIR^ 
D. Alfonso XIII, y como REINA Ueg^ 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia i 
favor do la Administración en lo ^ 
hace referencia al delito de malvérsate; 
do caudales'públicos, y á favor de la ¡ d 
toridad judicial en cuanto á los deou 
delitos objeto de la causa, y lo acorlUt. 

Dado cu San Sebastián ú diez de Sep. 
tiembre do mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Mlni&lro», 

Antonio Cánovas del Castillo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 3 de Septiembre de 1890 

PRESIDENCIA, DEL SR. ROSA Y SAXO» 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. - Martin Bcrganza.-Gc 

cía Marchante.—Gálvez Holguiu.—An> 
yo.—García Aramburo.-Martin Cor;:. -
Cortina. 

Abierta la sesión á las diez da b 
mañana, so leyó y aprobó el acta d«»» 
anterior. 

Acto seguido, haciendo uso UCtf«* 
sión de las ^atribuciones que lo couc** 
el ¿nrt. 08 do [la ley Provincial, ; 
la declaración de urgencia, acordólo * 
guiente: 

Amitir la dimisión presentada por 
alumno interno de medicina de laBC* 
Ucencia provincial D. Andrés Lauca»* 

Nombrar interinamente Peóu cao»»*̂  
ro de la provincia á Antonio Mío™ 
Baltasar. 

Dar orden para la observación 
Uva del presunto demente Pedro tí»* 
rría Silva. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo F 
dico-farmacéutico á fin de q»»0 

el envió de ácido fénico y nítrico 
blo de Tielmes para continuar l 3 S [ u m ^ 
ciones y desinfecciones que so estio 
licandu en dicha localidad con tú 
desarrollo de. la difteria. 

Conceder el abono en metál ico^ 1 

porte de la racióu al Portero del ^ ' ¡ T 
de San Juan do Dios, Gregorio B e V p » 
El Sr. García Marchante votó en c°° 
do este acuerdo. Já 

Asimismo se acordó que las ^ 
en metálico se paguen con c a r 6 . ° J ^ j i r 
del capitulo respectivo, y que* exc* 

* ra el gasto del importe de aquei^ 
gue la diferencia al de víveres, ^ ^ i l 
de aumentar eu el presupuesto ^ p 
si procediese, la oportuna P aJ7jd¿ & 
perjuicio de revisar las conce 
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l e ¿ los efectos oportunos. El se-
ri^J'^baoie votó en contri, por eslimar 
2 d * b e c u n 1 p ! i r S C e s l r í c l a r a ? n l e lo con-
£1 jo en el presupuesto respecto á este 

dio cuenta de una instancia de Don 
0 Clemente y López, alumuo interno 
Hospital provincial, en solicitud de 

' s o le levante la suspensión de empleo 
* juelJoque se le impuso, to la vez que 
¿o ausenta durante unos días fué molí va
fe por hallarse gravemente enfermo un 
individuo de su rarailia. 

Xeiiienlo cu cuenta las circunstancias 
p i a l e s que concurren en este interesa
do, oídas las manifestaciones verbales del 

i-.-iudor del Hospital provincial, de 
g r . Vüitado 

lüWüüUiriamenle ln incurrido el 
u > ? M deduce que un error de concepto 

^¿citante pudo dar lugar á la suspensión 
¿¿mismo, la Comisión acordó dejar sin 
efecto la iudlcada resolución, y que el 
,lamno iuterno D. Casio Clemente y Ló-
pex raclva á prestar servicio. 

S« DIO cuenta de la instancia de D. Gre
gorio Aguilera, Profesor Veterinario y lle
v a r supernumerario de carnci de la Be-
nrficencia provincial, en solicitud deque 
«leconceda ración, como compensación 
fe los trastos que le origina el servio o ex
traordinario que presta asistiendo diaria
mente al Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

La Comisión, estimando justo y equi
tativo loque solicita el interés ido, acuerda 
queso tenga presente, con especial reco
mendación, a la formación del presupues
to adicional al ordinario vigente, á fin de 
compensarle con el aumento de la gratifi
cación que disfruta, los perjuicios que lo 
extraordinario de los servicios prestados 
le hayan ocasionado. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
jiutudo Visitador do Manicomios, en 

que tnauifií.'sta que habiendo acordado la 
Comisión en sesión de ayer la traslación ¿ 
Ja*u de los dementes naturales de dicha 
provincia, que actualmente se hallan en 
«1 Hospital provincial, ha dispuesto en 
Mea del servicio que dicha traslación 
•Wgi lugar á la mayor brevedad posible; 
J lo participa con el fin de que se libre 1 
f»vor del Oficial de esta Diputación Don 
v»leutiuPancorbo, la cantidad de 800 pe-
*<tas, cuya inversión se justificará una vez 
a i n a d a la conducción. 

La Comisión provincial acordó quedar 
iterada y conforme, como consecuencia 
<ksu resolución fech3 do ayer, y que se 
^traslado al Sr. Ordenador de p3gos para 
m debidos efectos. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 
•Ja quo en la tarde de ayer, al ser con-

peídos á la estación del ferrocarril del 
^ l Q los dementes de las provincias do 

ü 3° . Coruiía y Orense, se fugó la denote Mauuela Polo, natural do la pri-
f * de dichas provincias, recayeudo 

^P°cUa$ de que la familia de la eufer • 
lQd'^ t 8 , ^° c , - ' m l ) l ' c 0 c n la evasión, como 
Kaío* 0 1 t e * P ' * > r a m a 3 u e ftl e ^ t o pre-

Í** Comisión acordó quedar enterada; 
r„vk " 8 9 P°nffa en conocimiento del señor 
lo (

 o r P a r a que, de conformidad con 
<Je

 l e c i d o el Heal decreto de 19 
H E ^ 0 4 * 18*8, no se realice el rcin-
H ^ j . F la c ' t ada demente, caso do que 
p e c j l a

, C , t e v s e confirme la indicada sos-

pueblos de la provincia, con especialidad 
en lo que se refiere á la epidemia vario
losa, el Ayuntamiento de Chinchón, al 
que se había concedido la banda de músi
ca dol Hospicio para las fiestas que se ce
lebrarán cu los días 20 y 21 del corrien
te, ha acordado renunciar á la concurren
cia de la indicada banda para evitar los 
males que de otra suerte pudieran ocurrir; 
y anadió que tanto el Ayuntamiento como 
la Hermandad del Rosario que costea las 
indicadas fiestas, daban graciis á la Co
misión por la concesión de la relacionada 
música. 

La Comisión acordó haber ni lo con 
mucho agrado esta manifestación, que pa
tentiza la previsión y celo de las indica
das Corporaciones. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Alejandro Uosa y Sancho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

de San Juan de Dios, Hospicio, Inclusa y 
Asilo de las Mercedes hasta 30 de Junio 
de 1892, se compromete á suministrar di
cho articulo, con estricta sujecióu al plie
go de condiciones, al precio de (expre
sado en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Validamente, el mismo Sr. Corti 
^ • l l t f l l r e s e u tc que, en vista del estado sa-

°» así de la capital como de varios 

La C o m i s i ó n provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 93 do 
la ley orgánica, ha acordado cn sosión 
de 12 del corriente contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto ol día 3 de Oc
tubre, á la* «los de la tarde, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Sautiago, nú
mero 2, el suministro do manteca fresca 
d'í cerdo que neocsiten los Establecimien
tos del Hospital do San Juan de Dios, 
Hospicio, Inclusa y Asilo do las Merce
des, cuyo consumo se calcula on 3.774 
kilogramos, con arreglo al pliego de con
diciones, que estará de manifiesto en esta 
Secretaria, Sección d<? Beneficencia, du 
raule las horas de oficina de los días no 
festivos anteriores al do la subasta. 

El precio del kilogramo será el que 
quede fijado cn el remate, uo admitiéndo
se proposición que excela de una peseta 
75 eculimos el kilogramo, ni fracción in 
f¿rior á un céntimo de peseta. 

El suraiuistro se abonará por mensua
lidades vencidas eu la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel dol sello 11 . 0 

acompañando la cédula personal del lici 
lador y el resguardo de la fianza pro 
visioaal, consignada on la Caja general 
de Depósitos, ó cn la de fondos provincia
les, por valor de trescientas treinta pesetas 
veintidós c¿?itimos cn metálico, ó su equi 
valeutecn títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique; como d e f i n i t i v a y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importo objeto del 
contrato á responder de su cumplimiento 

Los depósitos cn metálico que se con
signen cn la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán basta una hora antes de ce 
lebrarsc la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tardo del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid ib" de Septiembre de Í890.=E1 
Vicepresidente, A. Rosa .=El Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de i>roposici6n 
Don N. N . i que habita en. . . , calle 

de.. . . núm enterado del anuncio pu 
blicado en ol BOLETÍN OFICIAL de la pro-
viocia, sacando á pública subasta la Co 
misión provincial de Madrid el surainis 
tro de 3.774 kilogramos do manteca fres
ca de cerdo, que se calculan necesarios 
para el consumo de los Establecimientos 

La Comisión provincial ha acordado 
aprobar el proyecto de las obras necesa
rias para la instalación de bocas de riego 
en el Hospicio, y dispouor que se contra
ten por medio de subasta, que teudrá efecto 
oljdia 20 de Octubre próximo, á lasdosde la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, con arreglo al 
presupuesto y pliego de coaliciones fa 
ou luuvas y económicas, que estarán de 
manifiesto en la Secretaria de esta Corpo
ración, Sección de Beueflcencia, de doce 
á cuatro de la larde, los días no festivos 
anteriores al dala subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados á la unidad á cada clase 
de obra doi expresado presupuesto, y que 
ascienden e:i total á la cantidad do 3.86b* 
pesetas b' céntimos. 

La rebaja ó beneficio que trate do ha 
cerse por los licita lores versará sobre el 
tanto por ciento del importe de las obras 
proyectadas; eutendiéndoso que la rebaja 
se aplicará eu proporción igual á todas las 
unidades de las diferentes clases de obras 
que se comprenden cu dicho presupuesto. 

Las proposiciones quo presenten los li 
citadores so bailarán ajustadas al modelo 
que á continuación so inserta, acompa 
nando la célula personal del l idiador y 
el resguardo de 1; fianza provisional quo 
acre lite haber consignado en la Caja ge 
neral de Depósitos ó en la do foudos pro
vinciales, la cantidad de ciento noventa y 
cinco pesetas eu metálico, ó su equivalcnto 
cn títulos de la Deuda del Estado, al pre
cio de la cotización oficial del día cn quo 
se constituya la fianza; y como definitiva 
y on igual forma, el contratista corutitui 
rá el 10 por 100 del total importe del pre
supuesto á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja d? la Corpcr:.:!'-. calo 
se admitirán hasta una hora autes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públicos 
durante las horas de oficina del día an
terior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuucios y demis se
rán de cuenta del contratista. 

Madril 12 de Septiembre de 1890 .= 
El Vicepresidente, A. R o s a . = E l Secreta
rlo, C. Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D R L A P R O V I N C I A Ol í M A D R I D 

Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de. . . , que habita... 
enterado del auuncio publicado en el Bo 
LLTÍNOFiciAi.dela provincia, y délas con 
dicioucs y requisitos qne S 2 exigen para 
la adjudicación en pública subasta do las 
obras que han de ejecutarse para la insta
lación de bocas de riego cu los tres patios 
priucipalcs del Hospicio dcMadiid, lla
ma los de Ingreso, de Impreula y Plaza 
Nueva, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de dichas obras, cou es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, haciendo la rebaja de... 
(Aquí se expresará en l^tra el tanto por 
ciento que se rebaje), eu los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponen te.) 

Corridas de toros y notñllos 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cial, correspondiente al día G del actual, 
número 214, se consignó, para conoci
miento do las Autoridades municipales, la 
tributación industrial aplicable y aplicada 
á las corridas de toros, novillos, bueyes ó 
vacas, s=-gún determinan los epígrafes 40 
al 43 de la tarifa 2.*, adjuuta al regla
mento aprobado por Real decreto de 13 de 
Julio de 1882. 

Para evitar dudas en la interpretación 
del texto reglamentario, se dictó la Real 
orlen de 7 de Marzo de 1889, en la que se 
dispuso, con carácter general, lo siguiente: 

1.° Que para la imposición del tributo 
correspondiente á las corridas de toros de 
muerte, á que se refiere el epígrafe 40 de 
la tarifa 2.*, no es necesario averiguar si 
las reses que hayan de lidiarse tiouen la 
edad y demás circunstancias que en gana
dería han de reunir los toros para distin
guirlos de los bueyes, novillos y becerros, 
pues basta que aquellos, después de lidia
dos, se les dé muerte cn la misma plaza en 
que tenga lugar la lidia por un torero re
conocido como tal, circunstancia que por 
si sola basta pira que tribute po* diebo 
epígrafe la corrida. 

2.° Quo para que las corridas de novi
llos ó becerros contribuyan por el núme
ro 41, es suficiente que aquellos sean corri
dos y lidia los en la plaza o:: que la fun
ción tenga lugar, siempre que cn ella no 
sean sacrificados, prescindiendo de su ma
yor ó menor bravura y demás circunstan
cias anteriormente indicadas. 

3.° Que por corridas mixtas de toros y 
novillos, para los efectos que determina ol 
epígrafe 42 de la tarifa 2.*, han de enten
derse todas aquellas en que haya reses 
destinadas á recibir la muerte en la plaza 
donde tenga lugar el espectáculo por tore
ros reconocidos como tales, y además otras 
con el exclusivo objeto de s*»r lidiadas, 
prescindiendo de otra clase de condiciones 
oxigidasen gauadería, pnoa ¿«aro los efec
tos de la tribulación no puede tenerse en 
cuenta, entre otras razones, por no consen
tirlo al carácter determinante de los epí
grafes respectivos de la tarifa 2.* 

Y 4.° Que en lo sucesivo debrm tribu
tar por el epígrafe 43 de la indicada tari
fa, como corridas de bueyes ó vacas, úni 
camente aquellas que periódicamente se 
dan cn los pueblos de poco vecindario ó 
en localidades donde no haya plaza para 
las corridas anteriormente expresadas, ó 
que nun cuando las hubiere no se den 
cn ella las fuuciones, pues esas son las 
únicas que deben contribuir por el expre
sado concepto,*y cn m a n c a alguna las 
que tengan lugar on las plazas á que so 
refieren ¡os epígrafes 40 al 42, y en que 
además concurre la circunstancia do in
tervenir toreros reconocidos como tales. 

Tal es la verdadera interpretación do 
los epígrafes de la tarifa segunda, relativos 
á espectáculos taurinos, que los Sres. A l 
caldes deberán tener en cuenta cuando se 
verifiquen corridas cn los pueblos de su ju
risdicción. 

Madrid iG de Septiembre de 1890 .» 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fe r 
nández y González. 

http://OFiciAi.de
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Madrid 

Secretaria 

En ei sorteo celebrado par* la -i >i> 
nación de los SO contribuyentes que con 
el Excmo. Ayuntamiento conslituyen la 
Junta municipal del corriente año econó
mico, resultaron elegidos los Sres. Don 
Narciso Zorrilla Volasco, D. Juan Pérez 
Lavin, D. José Font y Vega, D. José Ro
jas, D. Alejandro Soria, D. Manuel Escobar, 
D. Narciso Urcta, D. Bernardino Harcón, 
D. Gregorio Bachiller, D? Pedro José Do
mínguez, D. Sotero Bravo Ruiz y D. Ma-
riauo López Cobos. 

Habiendo resultado ineficaces cuantas 
gestiones se han practicado para averi
guar el domicilio do los expresados seño
res, se 1. s cita por medio del presente, á 
ñn de que se presenten en esta Secretaria; 
con apercibimiento de que transcurridos 
ooho días sin verificarlo, se acordará lo 
que proceda, con sujeción á lo que dis
pone la loy Municipal vigente. 

Madrid 9 de Septiembre de 1890.= 
P. A. del Secretario general, José Gar-
gollo. 

Las Rozas 

Por el encargado del coto redoudo de
nominado Granja de Lahoz, de este tér
mino jurisdiccional, D. Melchor Gonzalo, 
se ha da lo conocimiento á esta Alcaldía 
de haber aparecido en la ganadería de 
dicho c í o una vaca de las señas que se 
expresan, lo cual tuvo lugar el día 8 del 
actual. 

Lo quo so anuncia en esto BOLETÍN 
para conocimiento de las personas quo 
se crean con derecho a su propiedad, pre
via la debida justificación y abono de 
gastos; advirlieudo que si transcurridos 
40 días desdo la fecha de este anuncio no 
se presentase persona alguna á reclamar
la, se procederá á su venta en pública 
subasta. 

Señas 
Vaca castaña obscura, despuutada de 

la oreja del lado derecho y hociblauca. 
Las Rozas 12 de Septiembre do 1890.= 

El Alcalde, Juau de Plaza. 

Rozas 
Por el guarda particular jurado del 

coto titulado del Retamar, propiedad de 
D. Augei de la Cueva, eu este término 
jurisaiccioual, ha si lo puesta á mi dispo
sición uua vaca pelo castaño, cerril, cor
niabierta, con las orejas rajadas, cerrada 
y do uuas 1G arrobas do peso, la cual se 
halla depositada en el corral de Concejo 
de esta población, á disposición y por tér
mino de 40 días, del que se crea dueño 
do la misma, previo pago de I03 daños 
causados y gastos que se originen. 

Bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo sin que se haya hecho recla
mación, se procederá á la venta en pú
blica subasta. 

Las Rozas 13 do Septiembre de 1890 .= 
El Alcalde, Juan de Plaza. 

PROVIDENCIAS JMUÍALES 
Juzgados de primera instancia 

SUR 
D. Mariano Fonseca López de Viuue* 

sa, Juez de iustrucción del distrito del Sur 
en esta Corto. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Antonio Jiménez Lorén, hijo de 
Antonio y Valentina, natural de Barcelo
na, de 16 años de edad, cerrajero,que habi
tó en la calle del General Lacy, 14, 2 . ' 
para que en término de 10 diás. contados 
desde la inserción de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL y Oactta de Madrid, 
se presente en esto Juzgado, situado en«la 
calle del General Castaños, núm. 1, á fia 
de que se practique cierta diligencia acor
dada en sumario quo contra el mismo se 
instruyo sobre robo y estafa; apercibién
dole de que si no comparece, será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ru-'go á todas las 
Aulori la les de la Nición, asi civiles como 
militares c individuos do policía judicial, 
que procedan á la captura y conducción á 
este Juzgado de indicado individuo. 

Dado eu Madrid á 12 do Septiembre 
de 1890.=Mariauo Fonseca.=E1 Secre
tario, Diego Roca deTogores. 

ESTE 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Antonio Cubillo y Muro, 
Juez municipal del distrito del Congreso 
é interino del de primera instancia del 
Este, refrendada por el Escribano que sus
cribo, so anuncia la venta en pública su
basta, por término do 20 días, de las Gncas 
siguientes: 

Una casa sita en Carraoua, calle del 
Medio, núm. 14, que mido 225 m tros 
cuadrados: quo linda por la derecha, en
trando, con otra de Diego Valencia: por la 
izquierda otra do D. Manuel Trieves, y 
espalda otra do D. Francisco Tcruol, con 
planta baja y principal y azotea; tasada 
en i.800 pesetas. ^ 

Un pedazo de olivar en Usagre, rovn-
pucslo do una fanega y cuatro celemines, 
equivalentes á 76 áreas y una centiárea, 
y en ellas una aranzada 38 pies, valorado 
cada un olivo en 4 pesetas 73 céntimos: 
que linda al Nacieute, Sur y Poniente oli
vares que fuerou de D. Domingo Zabila, y 
al Norte otro de D. Pablo Subirá; tasado 
todo en 465 pesetas 50 céntimos. 

Y para su remate, quo será simultáneo 
en esta Corto y en ol Juzgado de primera 
iuslancia di: Carmona, se ha señalado el 
día 11 de Octubre próximo, á la una do su 
tarde, en la sala audiencia de S. S., sita 
eu el piso principal del edificio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, nú
mero 1; haciendo presento que uo se ad
mitirán postuias que no cubran las dos 
terceras partes dol avaluó, pudiendo ha
cerse á calidad de ceder, y que para lomar 
parle en la subasta deberán l o s l idiadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requesito no serán ad
mitidos. 

Madrid i l de Septiembre do 1890.= 
j V . u B .°=Antouio Cubillo y Muro .=El 
| actuario, Rafael Valdivieso. 

ESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de iustrucción del Este de esta capital, 
dictada en el sumario que se sigue sobre 
falsificación de documentos se cita y lla
ma á D. Eduardo Espuñes, Alcalde que 
fué del barrio de Daoiz, distrito de la 
Universidad, cuyas demás circunstaucias 
de filiacióu, domicilio y para loro so igno
ran, para que dentro del término de cinco 

días comparezca ante el expresado Juzga
do á prestar declaración como testigo en 
dicho sumario; apercibido que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 13 de Septiembre de 1890.= 
El Secretario, Eugenio Tribaldos. 

Comisaria do Gue r r a de l cantón de l 
Escor ia l 

El Comisario de Guerra del cantón del 
Escorial. 

Hace saber que debiendo contratarse á 
precios Ojos y por to lo el año agrícola do 
Í890 á 91, y un mes más, si conviniere á 
la Administración militar, el servicio de 
acuartelamiento, alumbrado y combusti
ble á lss fuerzas militares estantes y tran
seúntes de este cantón, y no habiendo 
producido resultado la primera y segun
da licitación celebrada con tal objeto en 
5 de Agosto y 15 del actual, se convoca 
por el presente auuncio á uua ¡cimera ad
misión de proposiciones libres, que tendrá 
lugar el día 25 de Octubre próximo, á las 
once do la mañana, bajo las mismas con
diciones, plazos y precios que rigieron en 
dichas subastas, y en el local quo ocupa la 
Comisaria do Guerra cu la plauta baja del 
cuartel de Guardias de Corps. 

Los artículos y efectos que constituyen 
el servicio que se licita y las cantidades 
que se calcula comprenderán el suminis
tro, y lascualos pueden sufrir aumento ó 
disminución según lo reclamen las nece-
sidades del servicio, son los siguientes: 

Artículos 
Aceite do oliva, 1.100 litros. 
Petróleo, 80 id. 
Carbón vegetal, 220 quintales m é 

tricos. 
Efectos 

Número de camas, 4.700. 
ídem de juegos de utensilios de Ofi

cial, 15. 
I iem de id. de tropa, 250. 
Las proposiciones han de extenderse 

en papel de la clase undécima, de uua pe
seta, cou sujeción al modelo adjunto, sin 
enmiendas, raspaduras ni interlineados, 
debiondo presoutarse ou pliego cerrado 
media hora autes de la señalada para el 
acto del remate ante el Tribunal del 
mismo. 

El pliego de condiciones y do precios 
Limites so hallará de manifiesto en la Co
misaria, lodos los días no feriados,dodiez 
á oualro de la tarde. 

Escorial 15 de Septiembre de 1890 .= 
Juan R. Ronderos. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, domiciliado on.., 

callo de.. . núm.. . , segúu cédula personal 
número... , que exhibe, enterado del anun
cio inserto en el núm.. . dol BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, correspondiente al 
día... (ó fijado en la Casa Consistorial de 
esto Real Sitio), y do los pliegos de con
diciones y precios limites para contratar 
á precios fijos durante un año, y un mes 
más, si as: conviniere á la Administración 
militar, el servicio de acuartelamiento, 
alumbrado y combustible á las fuerzas 
militares de este cantón, se compromete á 
verificar dicho servicio á los precios si
guientes: 

Por cada litro do aceite do oliva ( tan
tas pesetas y céntimos). 

Por cada litro de petróleo (tantas pese
tas y céntimos). 

Por cada quintal métrico j e 

(tañías pesetas y céntimos). 
Por cada cama completa ( l&^ & 

tas y céntimos). 
por cada juego de utensilio da 

(tantas pesetas y céntimos). 
Por cada juego de uleusilío 

(tantas pesetas y céntimos). 
(Todos los precios han de ser eu U 

(Fecha y firma del pruponcni^ 
Escorial 15 de Septiembre de lito» 

El Comisario de Guerra, Juan R. J. 
deros. 

El Comisario de Guerra del camón 
Escorial. 

Hace sabor que debiendo contra, 
á precios fijos y por todo el ano agrie*!, 
de 1890 á 91 , y un mes más, si couvinu, 
á la Administración militar, el 
ifu subsistencias militares de esleeanM. 
y no habiendo producido resultado la &L 
mera y segunda licitación celebra<W 
tal objeto en o de Agosto y 15 del aciot. 
se convoca por el preseule anuncio i «M 
primera admisión de proposiciones libra, 
que tendrá lugar el día 25 del roe< !• . 
tubre próximo, á las doce de la maum, 
bajo las mismas condiciones, ¡>hvn t 
precios que rigieron en dichas subastu,; 
en el local que ocupa la Comisarán 
Guerra, en la planta baja del cuarte li 
Guardias de Corps. 

Las cantidades quo se calculan 
prenderán el suministro, las cualespat 
den sufrir aumento ó disminución,«ju 
lo reclamen las necesidades del sarria 
son las siguientes: 
Pan 125.700 raciones. 
Cebada 1.5S6 id. 
Paja 112 quintales métrlai 

Las proposiciones han de extendía 
en papel de la clase undécima de umi* 
seta, con sujeción al modelo adjunto, i 
enmienda?, raspaduras ni interlinead*! 
debiendo presentarse en pliego cerní» 
media hora antes do la señalada JIVI«-

acto del remato ante el Tribuusl U 
mis rao. 

El pliego do condiciones y de pr* í l í 

limites se hallará de manifiesto en 
misaría, todos los días no feriados, a«d 
á cuatro de la tarde. 

Escorial 15 de Septiembre 
Juan R. Ronderos. 

Modelo de proposición 

El quo suscribí, vecino de..., do* 
liado en.. . , calle «le..., núm..., següa 
dula personal núm.. . que cxbib<\ < 
rado dol anuncio inserto on el Bou 
OFICIAL de la provincia, correspondí 
al día..., y de los pliegos de cooti& 
y de precios limites, según los cuiW 
de subastarse á precios fijos el serví:-

subsistencias militares de este cauto* 
compromete á veriGcar dicho servicio 
arreglo á los precios siguientes: 

Por cada racióu do pan (tantos 
mos de peseta). 

Por cada ración de 
cebada (tao«* 

setas y céntimos). . 
Por cada quintal métrico de p»J* 

t8s pesetas y céntimos;. ^ . 
(Los precios se han de e*P r" 

lelra.) 
(Fecha y firma del pr°P°D C° 

El Escorial 15 de S«pl»«m l , r* 1 j , 
El Comisario dcGucrra, Juanfi.H 
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